
, Articule undécimo, Devoluciones.-$e reeonoce el derecho a 
1& devolución, en 'Ia,s hipótesis previstas pe.. el artículo once de 
la Ley de véintiséiS de, diciembre áe mil novecientos cincuenta 
y ocho, Tanto e~ estos casOs como en lO!> demás ~n qúe sea 
procedente. su ttainitaclón se ajustará a lo que sobre esta roa. 
teria esté establecidO o en lo sucesivo se establezca por el 
MiJliSterlo de' Hacie:nda~' • 

Asimismo. procederá la diw<>luctón de la exacctón cuandQ 
por .cualQuier circunstallCla la niQlturactqn real de los cereales 
~:es 00 1l~ a efectuarse." ' 

Prlmel."1L-La modi!lca.cipn de la; materias 'rilg:uladas en. el 
titulo primero 4e este Decreto sólo podní 't.8,cet"l¡e me.ti1e.nte Ley 
votada en Cortes. La de las materiás, de ca"ácter 'reglamentario. , 
Ieguladas en el título segundo del mIsmo podrá hacerse por 
Decreto conjunto del Ministerio de EIaclel,lda y la 8ecretaria 
General del Movimie{lto. ' , , 

8egunda • ....:r..a' suptesión de 'la exacción podrá. lle'ltU'Se a 
efecto: " 

a) Pw.Ley. 
b) ,Por desaparicl6n o supreSión de les serviclos y funDlones' 

que la motivan. ',', 

TerCera.~Quedan derogadas cuantas· dlsposl,cfQne& ,Se opon
gan, a lo, establecido en el presente Qecreto, Q-\le entrara en 
:1~:/eiilte días de su publicaCión ene~ flBoletin Of1clal 

" 
DfspO$iefón iransitoria, . ' 

" El-Oanon de ordenaCÍónlBdwtrtal lt~ seguiri ~ 
caudándQse eón arreglo a las riormás vigentes-. ai, tiempo de 
pUblicarse este Decretó-, tiasta.' que por el Ministerio de 1tac1en. 

\ da se dicten 1M disposiciones'regiamentattas 'para'la eJeeuc1óo 
del sistema recaudatorio .previsto en el a!itoulo noveno. ' 

,Asi lo, dispongo por el presente, Decreto óado e$l Madrid. á 
velnl;idncQ de, fe~rero de, niil~VeC1entós sesenta. ' I 

f
: 11) POr fOrnlaci6n de expediente.. 

~ Por prácti~ generales. . 
f) Por prá~c.e taller. 
g) Por derechos de matricula y examen de ~ci6n. 
11) Por formación de expediente para examen de nat2cl6n. 
1) Por pl'ácUta8 de natación., " 
j) Por t'rasJado de. matrl¡;ula ()expeC'~té académico. 

- k) Por expedición del certificado '(leJ'SOnal de estudiOs. 
1) Por ¡ expedición de certif.tcaoo oficial 41e fin de ear.rera. 
11> , Por derechOs de"ÍDatricuIá en los ('Ul'81l1osP.fepár~nOs 

para la opción' al titulo ele capitán' deJa M&nna' Metcánte .. 
m) Por derechos de,. matrtcu1a en lós curSUIO$, pre-pa.ia.toÍ'1OII 

para la 9pci6nal titulO de ,Piloto de la Marina Mercante. 
n) Por derechos de matricule en lo¡¡ f.urslllcils preparatorloll , 

~' la opción al' titulo de, Prllner Maquinista NaVal. 
o) 'fi'or derechos de matrk\1la eIl loo curs1l1o$ preparator1oe, 

para Iá opción al tittfo de SegJfido Maq\JiDista Naval 
p)" Por expedki6n tie certJficado acreditativo que los ante. 

nOfe& candidatos asisten IninterrumpldaIneDte Q 1Qs oqrSlllófl 
que se indican en los precedentes -apartados. . 

. .'. /. 

Articulo tercero. SujetQ.~Están otillgados.~ al 
pago de ias tasas académicas los qUe' Se matricu1eny cUrsen 
estu,dlo.s en, 1M E$'cuelas Óflctales ele '~átttú:a 'Y . Máqu1nas, 
, Artiéulocuano. BaseS y tl,P9 de gJ'$\'$$en.....{.es, "tipOs' de 
~'AlIllen de estas' tasas académicas ,aeráv fiJOIi Y sus,~ 
las que figuran como, anexo de este Decreto., . ' . , 

Se autoriZa al Gobierno para moólfio&~ dicbast3rifas. equi
parando los tipos I.ncllÚdos en las núsina& I!l lOs gue en el DlC). 

mento t:!Jan par~ la ~llZaMed1a de; Estádo', t;>Icba, moc:Ji.. 
litación habl'á ~e haéeI'$e ,por, Decreto Y a propuesta corijunta 

. de" loS Ministerios' de Comercio y de' B4l!ielldá, " 
Artlcalo qlÚ$. Devengo.-I.aa taB8.sacadélnk;aS qUlt _, 

indican éIl el arti~ anter'.or sen\n ~~eingadaS en el motnenu. 
de tó~ los derechos que se pr9p(Ircionan al lritéreaadó 
mediante el 'Patto de laS' ~-

, Por el M1n1sterlo ~ Co~io se,~, eximlr del' pqQ cW . 
'las, tasas académIéaSll los que se bállen comprell~:I1dos en las 
du!posiclones r.géntesque regulaIi la c:ipllCt'sión de la' matrlcula 
gl'lltutta. y ,11 aquenos que lo aceuseje su sftuaélón ecoiIómi~ 

I!L ~ Subsecretario ,de iá "~ 
,clel Goblémo, ~ 

... . Articulo sexto: Destino.-t.os tniresos obtenidos por, estu 
tasas ~ém1cáa se deátinaÍ'án a remunetát:1ones ,del 'P61iIonal 

; y gastos de matenal. de !as Ji;scuelas Ofl.dales: de' B~ y 
LUIS CARRERO,,~CO Máquinas. ,,/ . ' ' ... ':." 

• --'l'frvI.o Aa11Jl1)O 
DECREf'OJIl911960, de 25,d.e febrWo.F el,flW 'Se~ .. " 

wilid{J,1;aÚU(.J ~,de 'ltu Escuelas 'dé, Ntutka 11 ~ aélcu t41ai,,~ 
MáquiM8.' , ' , , ' " . ',' 

Artil!Ulo sépÚmo. O~ gestorr-La Juntá, Ec:on6mtr.a 
La Ley reguladora. de Tásas Y Exac¡ct~es ~!scales pre- AdminiStrattvsconstitutda en cada' Escue.l Otleialck- Nl1uti~ 

oop,tlÍa .en la cuarta de sus (Uspqsic1ones transitorias que POr la yMAqutnas por el' DirectOr. Sectebu:to y Habn~.etectUala' 
, Junta 1nterm[n~rlal constituida en virtud de la tercera de la dlstribuclÓll de los ingresóSde acuerdo con las slgutentes 1lOr-

ellas: para' verificar el exe,lIien, de: las tasás ,exacCiones á Jos mas, previa.alJ~r1zación de la Junta de .Tasa$ y EXacciones del 
efectos de su conval1daciÓllc. se elevara al M1n1stro de Hacienda Ministerio dé ClQmercio:" " , . 
y al, del Déparlament(l respectIvo ¡)ro'yecto de Deer-eto ¡ por 'el a) LOs ingresosobten100s por la mat,rl~ Y exa.meb de 
que se convalloen,.'m0(11fiqj1en,o anu1en. tE'niendoen cuenta 1as, ingreso ,en laS Escuelas Qficiales, :deNAlItlca y MáQulrias si 
c1nhrnstanCias económicas y la eoUvenkmte dotac!ón de loS' dl.s1fibtúrá 'entre loac:ompqnentes .del 'l'tibuilal de ,~ 
/¡t'rvl<;los. las tasas y exac~ries eXrunl.oodas: 'paril' ló que e"tá como sigile: ' 
tactil~da segÚil se preceptúa en la ülttinadispoSiciÓn citada. I:!lez por ciento. para el Presidente. , 
',Una vez Mi ,cumplimentado, .cuánto antecede, a l},l'Opuest.a Diez pQr dente;>. para el 8ecFetarlo.· " , ' 

de los Ministros de 'Hacienda y de Comercio y previa deliberaci6n " 'Ochenta porci~nto re~te. t\ repartir tClPartes:. fguales, 
del, Consejo de ?fln1Bttos en sti reUnIón del día dieciocho de entre todos los comp0neotes del TrIbunal. Jn.olui,do& el Pral-
~ de mil novecientos ellicuen~ y DueYe. dente yel SecretariO. ' 

, b) El t,mport.e pe~do por detéchos de matricula y em-
D t S P Q N O O t ~n de, cada una, de \\lS aSignaturas eorrespóndientes 11, 1011 

'l'iTuI;o PRIMERO ' 

Ordenación de las tasas, aearUmíefr8 . , ,.- .... 

Artieulo primero. ConvalidacIón. dencmInaCiÓn y0rga,nis
mogestor.-se ~validan!lOr 'eJ, presente Decreto. quedanc.1o 
sometidas al cuanto se preceptl:m en la Ley reguladora de TÍl.sas 
y Exacciones Parafiscales,' de veintiséis de diciembre demU no
veci.entos cincuenta y ocho. las tasas académicas establecidas 
I!!! las Escúelas óficia'es de Náutica y Máquinas, ciependlentes 
del Ministerio de' Comercio, Subsecretaria de la Marina Mer
(!ante, y que 'a con,ttnuaclórt' se detallan : 

Artículo segundo.Objeto.-Las tasas acadéIllÍcaS se perci-
b~n: 

f\) Por. dereChos de matrícula :v examen -de ingreso. 
b) Por derechos de matricula y examen Il¡e cada asignatura 
Cj Por CODm1,ltación de aslgr..a.t\1l'a.j. 

~ntos cursos y por, conmutaciólJ ,se d(,$ribuirá entre toOos 
106 Profesores proporei0nalm.ente al DÚDlt'rQ de horas en quo 
~a uno de ellos baYa e)erclqo sUtimclóÍi docente duranté ei 
cursO ¡académico. ' ( 

el Los tugresos, obtenidos por formación de expedientes por 
, la matricula de ingreso y por cadá aslgni\trula' se dlstribulráll 

entre ,el personal administrativo como s'!gue: . , 
. Un tercio. pár¡¡. el Director' de la F,sCUE'la. 

Un tercIo. pará.el Secretario, y el otrc .tei-cio, a repartir en 
partes iguales entre 19S Auxil1ares de OfiolP..a.q al serviCio cíe ,éada 
tina de las Escuelas>' ' , " . 
, d,¡Los ingresos procedentes de prácticas generales -se distri

buirán como sigue: 
El cincuenta por ciento pasará aI' fonClo de prácticas gene. 

l-ru.es, que selnvertirá nel!esariamente' en materia! para esta 
finalidad. . , ~ . 

El veinticinco por ciento para tepa.rtir entre tocio el peillOIla1 
subalterno en partes jguaIes;v 
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El otro ve1l1ticmco pul' ciento para dlst~ ibull'lo entre la tota-j 
lidad del Profe30rado en partes !~tta!es.- " '-

el Los lllg,refO:;, procedentes de pni.cticus'?~ taller S(l des ti- , 
,nárán integra y exclttshlam'ente ti d!cha flllal¡('ad. , , 

Segunda,-La supresión de las tasru; académicas podrá lle
varse a 'efecto: 

a) por Ley. .. 
b) por desaparIción de tod,as o alguuas de las Escue:as a 

tI El importe de los ttJgresos procedentes de, la asignatura 
, de Natació:1 se distribuirá C(j!110 sIgue: ' , 

Derechos ~de exaU1en Y, matrícula entl"e el Tribunal: , 
Die:¡; por ,ciento ,para el presidente. 
Diez por c:ento para el Secretario, , 
Ochenta por ciento restllntE a ,repartir. en partes iguales. entre, 

todoe los componentes éel J'tibunal. Incluidos I el Pre,Sldente, 
y secretiuio.' , 

'Los ciare-ellOS de (onnaclóÍl de expedielltE' entre el p~sonal 
adm:rilstrativo': . ' 

.. Un terCio para el pi rector' de 1a EsCU(la-,', . 
Un tercio .parn el Secretario, y el otro tercio .Il repartir en 

partes iguales entre .los, Auxiliares de' ofic,nas al servicio de 
cada, Escuela, ' 

El lmpórté de las pl'(tctlcas de natación Be repartirá: 
. El veinticinco por' cient6 cntre' tod0 ", ,profesorado de la 

EsCUela. -., ' , .,' , . '. . .. , ' 
, ,El velnticiüéo por,cleHtoentr~ la totalidad del ¡>ersonal subal-, 
temo, y el otro cincuenta' p.orclento. para atenuer Il .105, gastos 
que or:gÍ!le la, utilización 'de los servicios precisOS para este fin. 
, g) Los ingresos por traslado den;l[ltr¡~lIla. o expeclJente, Il.ca.: 

démicQ, expedición 'de certificados de OSi Udlos pe;l'60nalrli, ,~S1 
cómo de ccrtifitados oficiales de fin de carrera, $6, distribuirán 
como. sigue': ',' 

Un t~rc1o pa'ra el Director de la EScuela, ' 
Urítercio' para' el Secretario. yel Otro tercio a repartir én, 

partts \aiia¡~ é.ntre ,os Au:-¡j]jares úe OfiCinas. . ' 
hl ,De la. totalidad dé 'los ingresos d¡-.~titili\do5 al personal, 

"sdml,lt9tri>tlvo en concepto de formacióp, de eXIledlente, trasla
dos ': de matrícuias' v 'certlfl~c.iones. se. 6'(i<l'aerá una cautidlild' 
igu.al ¡¡.Ia que de. (>rácticalÍ g'enerales y de prácticas de natación 
se, halla de.stinada aI pei'sonal 3ubalterno, la qUe se lIM.ctÍm ,al 
impOrte d~ todas estas práct~'as para s~r repartida¡¡ 19ualm~Iit~ 
a ..sta clase de personal, en partes igUale:> 

jl Los In¡¡¡resospor derechos qe matrkula percjbldos de los 
asplra:1te$ a los 'titules de Capitán de I*> Mar;t:a Mercante 
Piloto: P'timero y Segundo Maquinista Naval, se repartIrán oro-" 

'pbrclor:almente a La función docente,oesa','OlJada por cada uno 
, de . los Profesores, atenGiéndoBe, al número de horas empleado 

en 108 cursillos. , , , 
, Del total de' los Ingresos procedente!! a~ los certiticados que 
,se expidan, U+L'l1SUít'inente se extraerá el treinta por cient<J ¡>ara 
destinar¡o 'al per-,:lOnal admln.strativo, {listdouyéndose: 
. Un tercio para'el Dírmor de' la ES¡:Ul;'la 

Un tercio paril 'el Secretario, y 
Un tercio. a rep~rtlr' en partes iguales, entr~ los Auxillaru 

de oficinas. ' ' . ' ,_, " , 
. llli ¡¡atenta Jilor ciento restante .se repartná proporoionalmente, 
entre los Profesores, de acuerdo con el U1.lmerO de horas ,em-
plea<fas en los cursillos: ' 

A;ticuló octaV'o. Llquldacl6n.-l;l. I1qÚlclación seré: reallzlté.a 
por la Secretaria de la. llJs.cuela, en los imp] esoo cQrre&Po~ctlente8 
entregando un duplicado de los ·mismos ai ,interesado en el mo. 

'mento de formaliza'rse aquélla, - , 
Articulo noveno Recaudación.-La recau'dación ae eff'ctuara 

sellún lodisj}t!esto en el artíc,ulo séptimo ,dt la referida Le~, por 
efect-os timbrados espec:ales o papel de pagos ai Estsdo. . 

Cuanúo para 'el cobro seaprec.!so utilizar el proced;ml~nto 
pe apremio. se ajustará éste a lbs tr?tmite; previsto:¡ ~ri el Esta-
tuto de Recau<1aclón. . ' , " , 

A :.lculo c','z, Recur80s.-Los actos de gestlón de las ta~as 
C\laUI o de'term'nan, un derecho o una obligación. 'serán r\lcutrf
bies, en via económico-adminls4'ativa y, en su cÁso, ante la 
lllrllid:cclón contencioso-administrativa. 

Articulo once. DevoJuclOnes.'-Se recunoce el ·derreho a la 
devolucióti en la~ hlp?tesis previstas por el articulo once de la 
Ley de velutisé,8 de c\irlembre de" mil LovecléntDs oincuenta. 
y oeno, ,Tinto en estos casos com¿' en lo~ demM I en qUé sea 
precedente su tramitación. ~.e ajustál'á. a io que sobre esta mate
rIa est!i rstableci-do o en lQ suces:vo se establezca Por el Min!8- ' 
ierio de' Hacienda. ' - '. 

Djspo~icion"s finales 

Frhnero..-La modificación de llls U1atellas l'egulaóafl (lH el 
titulo 'primero 01' e"fe Decl'l'to sólp podrá ,tacel'se -medíante J..t'~, 
?otuUl1 en Oortes. , 

Las i'egulac1us en el tltülo s¡>gundo podráll modificarse por 
11"creto conjunto de los Ministerios de llacienda y de Comel'cio , 

qUe se hace refe.réucia en este Decreto. " 
Ter'cera.--Quedan Qerogac1os los art,cu!oe trelnta y ,seis trein-

. ta· Y nueve, sesenta y uno, sesenta y dos y ciento tl'eiri41 y ocl}o 
del Roal Decreto de siete .(\(c, febrero ,(le mi; noveciemps veinti

:cinco sobre funClonamienio de las E5cuela~ Qfic:ales <le N~utlC3 
y Máquinas y rég',men de su Profesorado. así como las Otdenes 
ministef!ales c9n.l.Unicadas de ve;ntiséis d~, abril' ~e mil novec e 

cientos cuarenta y siete. 'veintinueve de ma~'o de m!l ,novecientos 
cuarenta y ocho y dieciocho cíe jUnio de. mil novecl,entos cin- ' 
cuénta y ocho y, en general, ,cuantas disposiciones S{!' opouian 
a lo. estalilecUlo en el present.e Decreto, ' 

CUarta.-EI presente Dec:,eto entrar;§' en vigor a 10.8 veinte 
díQs, d& su publicación en el «Bo¿etín qf1cialdel ,li!Stadoll>.' , 

rii$pos'ictón transitoria 

Las tasas acadé~icas que por este' DEeretós,e col1validaJ;l 
~gutrán recaudán<lo!'e por las normss vigfontes ~tiempo.(te su 
publicación, hasta que'por el; Ministerio !]f', HaCIenda se ti1r.teu. 
las .disposici<mes reglainentarias para :a eJecuclón del SÍ8Wll1a 
recáUdator~opr.!visto en el,artíoulo noveúo. , 

'TARIFAS~\ 

.a), Por derechas de ~atrlcula 'J examE'l\ de ingreso: treinta ' 
~s' en . efectos timbrados el?peciales y diez pesetas ,en P'apel 
dé pagos al Estado. ' '. ' ,-

, b) Porderechoa 'de matricula)' examen de cada una de' lás 
asignaturas correspondl,entes a los 'C\ist1nto~ cUrses: tre-lntl;!.' pese
tas en efectos timbrados espaciales Y' diez pesetas en papel de. 
pagos al "Estado., ' ..' ' . 

'c), Por ,comIiutaC1ón de aliq~na.turas: tr¡>lnta pesetas en efee- , 
tOs timbra<los' especiaiea y diez pesetas 'f!lJ papel dé pagos al 
Estado. , , , '. J 

'dl En concepto de formación de exped1ente par .la· m?-trfc~la 
de ingreS9 y por Gada asignatura: quln<'t:pesetas en efectos 
timbrados, especiales. . . . 

el Eél concepto de prácticas generales : sesenta pesetas én 
efectos 'timbracios especiales., . , 
. f) Para práct:cas de taller:. cincuenta' pésetas en efectoS 

, timbrados espédales.' . / . 
g) . Por derechos de ,matricula y examen de natación: veinte 

pesetas'en efectos ,tirilbI'ildos ~péclales y diez ,peS;etas éQ papel, 
de pag(}.~ al Elstado. , ' . " ' . ~ .', .' 

h) Por formación. de expediente por . examen -de natadión: 
diez pesetas en e{ectos tJmbrados, especl9-le" ' . 

t) Por práctica.<), de tlatácl6u: ,cincuenta pesetas, en·, efectOs . 
timbr~os espec:ales.' " 

J) Por traslado dematrlcula oexpeó\ente académico: cin-
cuenta ¡:iesetá.s, en efectos timbxad03 especiales.' ..' 

k) Por expediciÓn de certlfic¡tdo personal de' estudlOll: vein
tipincOpe8eta~ en dectos timbrados especiales, 

,1) , P<tr ~pedlc!6n de cerpficado ofic,al de fin de carrera: 
ciento ctnc,uenta peseta/! en efectos timbl'hdos ~spec1a~es y 'cUí-
cuenta pe$etl\8 en papel de pagos al Eiltadq. . 

'lll El aspirante a. titulo de Ce.pitá{l ce, la Marina Mercante 
que para efectuar el curljillD preparat.orl0 se matricule en una 
E~uela Oficial de 'N~ut!ca y Máquinas !ll1on¡irá por este coIf
cepto ocl1ocie':ltas pesetas en @fectos, tlmbllados especiales y 
dOscientas Pesetas en papel de pagos al ,Estado. 1 

·ml. El ,aspirante al titulo de Piloto de, la Ma¡-!ua 'Mercante 
que para efectuar el cursillo pteparatori6 se' matricule en una 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas aboi1ará por este concepto 
seiscientas cincuenta pesetas en efectos timbrados . especiales 
y clen pesetas anpape! de pagos al Estado.' 1 

n) El aspirante 'al tituló de Pr:mei Maquinista Naval Que 
para .efectuar el cursillo preparatorio ¡;e.n:atriéule en úna Es
cuelaÚficJal 'de NáutIca y Máquinas abon.ná por estE' concepto 
ochoc:eritas pesetas en efectos tim brados !:'.~pec!alE's y, doscientas 
pesetas en papel de pagos al Est(ldo, " , . 

o) El aspirante al titulo oe Segundo Maquinista Naval qUe 
para efectuar el cursillo preparat-orio se matricule en una Es
cuela Ofldal de Náut:ca y MáquInas ubnnal's ,seiscientas cin
cuenta pesetas en efectos timbrados especia]rs, clen pesetas pOr 
prácticas' de taller. también en efect.os tilllbrados espec:Íl.les, y 
clep pesetas en papel de pagos al Estado 

pJ ' Los certificados áCl'editativos que Si" expldán mensual~ 
mentE' por las "E'3~m'la': de que los ca¡¡(~¡d;HO, u3!sten inínt('~' 

l¡rurnplclaInE:rtt' a lo" (¡¡m'!los rrPlJ~ratonos, d('Nengarán qil1l1o 

ce pesetas en efecto<> timbrados' especialeS. 
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q¡ Todos los documentos que antecrrlen,concernientes a 
matrículas, tras' anos y certificaci'on8&, deb-~rán además ser rein

. tesrados, en cada caso, con arreglo ,R. lodisli'uesto, en la vigente 
- Ley del Timbre, ,,', , 

. As! lo dispongO por el preéente Decrete. dado en Madrid a 
veintíciqco de !ebrero~ de mil nove.cientGs sesenta. ' 

FRANcrsco FRANOO 
I 

El. Minl8tro Sub$eOretarlQ d¡¡ "' 'PresIdencia 
. del: Goblernó, 

LUIS OJu'mERO '~LANOO 

•• *. 

/ , 

DECRl$TO 310/1960, de 25 ~"febr''31'o .110/ el (fue $& con
, valida, la exacciQn denominada. «Concesi6n de lice1'.cill$ 

Y permisGs, PQra 1.a pesca de angul/lS», 

"Conforme a lo establecido ~, la, d!spo¡;iclón transitoria pri-' 
méra de 'lll Ley <le velnUsé~ ~e diciemhre Qe mil novecientos, 
C1ncuent!l. y oChq. sobre Tp'S1Is y'Exaccion .. ' Parafiscales. se bace 

,PrCCiaO Convalidar la' exaQclón denomInada, rCoIlceslób de Iicen· 
cias Y perII'lisos para la ~,ge angUlas»,actualmente esta- , 
blecida Por el MinIsterio de Comerció: ya que se estima n~ce
sArioS\1 llubt.1BtenCI4' para 'lA atención d~ 108 I fInes y 'servicios 
a Que se destina. , ' 

En su virtud, CUmplidos los ~rámites y dentro del plazo sefia
lado por la diSpOSición legal, indicada, a propuesta, de los Minis· 
tros de Hacienda Y de Comercio y preVia, deUberaélón de] Con 
sejo de Ministros en su reunión 4el dí~, di~locho ded,iclelhbre 
de mil novecientos cincUenta y nueve, ' _' , ' " 

'"DISPONO,? :, 

'ITI'ULO PRlMERO, 

Conv01idaéi6n 'd.ti la 'eoMCCió1I 
, , , , 

Articulo primero. OónvaJidac16n, denominación y, Orgaut$nio, 
g~tor.-Se convalida la exacéión que, lieotnomJnatá «Co~esl.ón 
de licenclaa y permisoa I»\l't\ la pelea do a~ás», }a, cu~l lIe 
r~lrt\ por ,las d1spoi¡ielones de la Ley ~e ,Tasas y ExacclúIles Pa, 

, rafll1llaí~ de velntls6l.s de diciembre de mil novecientos, cIncuenta 
'y oób,o, y 'del prl!sente.~cieto.' " ," , " 

Correwonde su ge$Món al WIl1iterIo df' ComerCio, Subsecre, 
taria deJa' Marina Mercante. '", 

Atticulo segund6: Objeto.-El objeto de esta "xacclón')o¡cqns
tituye lA concesión temporal Ae Itcenclas y, perrntsos para, la 
~ptura de laangti]a en las zonas de la df,liembocadura de los, 
ríos. qUe éStén bajo la ju.r1lldlcclón de la Dirección General' de 
'Pesca Marítima. ' . ' ".' , 

Articulo; tercero. SUjetos.-Está.n 'obllgados 'al. Pago de la 
·exac,ción lostltula.res de cada COncesión a que hace referencia 
el articule anterior, ," ' " ' 

, Artículo, cuarto. Bases Y tlP9S ,de gravame~.~La cuantlá d~ 
la ex.acci611será la cantidad en qU,e se a<;lJudl~ue la conces1ón en 
la. subasta qUe' con eate fin .se celebre,el;l la :Delegación ProV1n
clalo ,Local de la Dirección General tie Pesca' Marítima. ,de 
aeu.rdo con las nor!lla$ prtlvlame.nte "prObadas por dicha Di· 
recclón Geó&ra}. -" / , ': ,,' 

ArtjC1.I.Io ,qUlnto.Devengo ..... r..a, t:X_ee16!'1 se devehgru;A aloto!' 
gMSe la conce~lóti al Interesado. " " , . , 

4rtfculó sexto-. l)esj¡lno,-Los Ingresos obtenidos por ja pre
sénte éXácctóo Sé destinarán a cubrir jos gilStos do illluerla} ., 
personal 'queocas:one el desal'rol1o, de los plaLCfI de.mestiga,. 
ctQrw> cwntlfiÓIl!:l de le. Dirección Genel'tlJ (le Pesca MarftiXna. 

~~, ; !, 

TITULO SEGUNDO 

Mmtnfstract6n d~ la e~CC1ém 

, 4rtfculo sépttIDo. 'Orga;nismo gestor.-Será de la competencIa 
de 111. DirecdóuGeneral de Peica 'Marit!n1a la llestfón directa 

, de eStá exacción, correspondiendo a la Junta Oentral del. Fondo 
EconómIca de Practicajes la administraclól¡ de estos fondos: , 

La Junta de Tasas, y Exacciones dél Ministerio de Comercio 
autonzará la distrIbUcIón de lo recaudado de acuerQo ron 1(\.-
Mrmas anteriores. . ; 

Articulo octavo. L!quldaclón,-La liquidaGión se verificar:'l 
por las Del<'gaciones Provinciales y Locales de fa Dirección Ge. 
neral de Pesca MaNtilla v se nat.lficaril al il!teres"do fD In 
forma prevista ~n la Ley de' Procedimifmto Administrativo junk, 
con la. correspondiente autorización 'paro. la pesca de }a angula.. 

Articulo noveno. 'Recauda.ción,-La r.el..audac16n' de la exa~ 
clón Se efectuara en la forma que determine el Ministerio de 
Haclend~ por ingreso inmediato o medlat(, en el Tesoro, pa-pel 
timbrado de pagos al Estado Q Ingreso ee la' cuenta corriente 

'abierta en' el Banco de Espafia. debidamer-te Intervenida paré! 
Ministerio de Haclend::¡ . 

Cuando pam el cebro sea preciso utilizare} procedlffii.ento dé 
aprem,lo, se ajust¡\~ éste a 103 trámites previstos en el Estatuto 
de Recaudación, ' .. 

Articulo diez., Recurscs,-Los actos de gestión -de la exacclón 
cuándo determinen, un der.echo: o una cibll~ación. serán ff'curri: 
bIes en viII. ~ol1ómlco-administrativa y, en IiU caso, ante la jurJ.$. 

,diccIón contencloso-admin¡sj;ratlva, 
Articulo once.' Devoluclones,--Se ¡reconoce el derecho a la de-. 

vo',-!clón eli las¡hillótesi;l previstas por el. artículo once' dé lá I.;ey 
de veintiséis dÍ; dipiembre de' mil novecientos cincuenta y ochO, 
Tanto' en estos casoB como en los, demás pnt¡ue: sea procedente, 
su tr.arnltación se ajustará a lo ,que sobre esta máteria: esté esta
blecido o en' lo sucesivo se está.blezca por el Ministerio de Ha-

,cleilda. ' , 
, Dfspbsfciones fíno;l~ 

. Primera,.'-La!i modificaciones de las materias regulalilM en 
lbs artículos primero al 'sexto, ambos Inclt'slve. de este Decreto 
sóló podrán hacerse medlante' Ley votada en Cortes. y las de 

'caráoter reglamentario' a que s.e,'refieren Ks artículos sépt,llJio ál 
undécimo. ambos inclusive, por' Decreto conjunto, de los Minis
terios 'de, Oomerclo, y ,de Hacienda", , ' " , 
, Segunda.-Ppdré. acordarae la supre.slón de esta exa'Cclón me

diante, la oportuna Ley, y asimismo .quedará suprimida por la 
desaparicIón del ,servicio Que la motiva. ' , 

Tercel'l!..-'-Qu'eda 'derogada la; Ot;den ml11lsterial -comumoádá. 
de diecisiete, de septiembre' de mil l1ovec1entcrsclncuenta,,, cUa
tro. en cuanto regula ,la exacción del ptesenté Decreto, 'J. en 
genéra]. cUantas' disposICloO{$, 3eoJxlUganal mismo, el cuái, ' 
entrará en, Vigor a J(l$ velnte cUaa de su publlcactón en el, 
cB9letín ,O!iGlal del EstadoJ.,-

~posieíón tramritOrla 

La exacción regulada, en este' DecreU; s~rt\ recaudl:ndóee 
OOQ arreglo !\, las normits vfg¡,utes a.r tlempoae su publicación. 
hll$ta que por' el' Ministerio, de Hacienda ~e dicten las dl~' 
9!ones rilgl~mentarias 'para la ejecución del,slsteíp,a recauC1atot;1Q 
prev~to ,en el artlcu10 ,noveno. ," ., , 

Así lo dispongo por el pr~nte· Decreto, daGo eh Ma<lrtd 
a veintlomco dé febrero de mil novecientos sesenta: ' 1 " 

FRÁNots90 FRANCO 

El Minlstro SUbsecretario ae ía Presidencia 
del Gobierno, 

LtJ1SCARRERO ' BLANCO . .'. 
DECRETO 311i1960, -le 25 dé feUrero: pOr.7 'i¡Iu' sé ocm

vdli(la la tasa denominad{¡ «Pruebas' de man, 

D6 acuerdo con lo determt'nado en la dl$poslclóll trl\nsltoria 
primerl,\ de la Ley leguladoradel'asas y Íi''{~ccione8 PlI.rllfiscales. 
de veiritl~eis de diciembre de mil novecientos oincu€nta y ocho, 
y en uso de la' ,autorización concedida ¡jor dicho precepto, lega). 
á propuesta de los Mln1s1rcis de ,Hacienda y dé QoD;lercio:y,pl'e
via deliberaciÓn dlllCoúsejo de 'MInistros en su reunión del dñ\ 
dl~clocho de 'dírlembre el!! mU nr'eckntoo cIncúenta '3 nUfTye, 

DISPONGO: 

TIT,ULO PRIMERO 

Orcienactón de la tasa 

ArticUlo primero. Convalidac'ión, dénomll1Rclón y Organismo, 
Ilestor.-'-Se convalidan las tasas denominadas «Pruebas de' Mant~ 
que se regirán por'la Ley de Tasas y Exacciones Paraf~caJl's, de 
veintiséis qe diciembre de mil novecientod cincuenta V ocho, y 
el presente D(Ocreto de convalidación, ", 

El Organismo gestor de las m1sm!tS ser<t el Ministerio de ();). 
merclo, SUbse1JretarÍf\ de la Marina Mercante. 

Artículo segundo, Objeto,-Estas tasas tienen por finalidad 
",1 ruln!!' Jos il'%tüs qUe Oco.sÍonen les embarques del personal. 
MtnDOl!entl' de la (1oil)i;1ión de «Pruebas de Mar» y, retribuir a 
é¡;t05 por los trabajús E'xtr!,{;l'MnRrJos que dichas; prúeb88 exigen, 
Estas pruebas se efectuarán a .la entrada en servicio ile, buque:¡ 


